
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

CODIGO TRÁMITE TUTELA: 183964 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 40 03 005 2020 00797 00  
ACCIONANTE: STEPHANIE GALINDO HERRERA. 

ACCIONADO: COMPUTEC EXPERIAN S.A., CIFIN (AHORA TRANSUNION 

COLOMBIA), BANCO BOGOTA, BANCOLOMBIA, NOVAVENTA, 
HOSPITAL DE LA MISERICORDIA, CLARO y VOTRE PASSION S.A.S. 

 

Por cuanto la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por STEPHANIE GALINDO 
HERRERA, identificada con C.C. No. 1.022.946.824, contra COMPUTEC 

EXPERIAN S.A, CIFIN (AHORA TRANSUNION COLOMBIA), BANCO DE 

BOGOTA S.A, BANCOLOMBIA S.A, NOVAVENTA, HOSPITAL DE LA 
MISERICORDIA, CLARO COLOMBIA S.A y VOTRE PASSION 

S.A.S, satisface los requisitos rituarios, SE ADMITE.  

 
Con fundamento en el Decreto 2591 de 1991, se ordena notificar a las 

accionadas para que en el término de dos (2) días contados a partir de que 

le sea notificada la presente providencia, informen lo relacionado con los 

hechos de la acción de tutela de la referencia.  
 

Téngase como pruebas, las documentales aportadas con la demanda.  

 
SE NIEGA la medida provisional solicitada, pues no se dan los presupuestos 

señalados en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, si se considera que de 

lo manifestado en el escrito de tutela y el material probatorio que se allegó 
con la demanda, no se encuentra acreditada la necesidad, gravedad y 

urgencia de la medida provisional deprecada, que evite la ocurrencia 

probable de un perjuicio irremediable.  
 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito y eficaz, a la 

accionadas, remitiéndoles copia del escrito de tutela y anexos. 

 
Efectúense las prevenciones de la ley. (Art.20 y 52 del Decreto 2591/91)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO   

JUEZ  


